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Recursos Humanos

BUIN,

DECRE

No 18.6

2 0 Dlc.20lg

TO ALC. N. 3Jb vISTOs: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras ¡) y j) de la Ley

95, Orgán¡ca Constitucional de ¡4unic¡palidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, en donde el señor

Alcalde delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Adm¡n¡strador Municipal, don Juan Astudillo

Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal munic¡pal'

Z.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

específicas en materias relac¡onadas con la ejecución del Convenio de Transferencia de Recursos del

programa Fam¡lias del subs¡stema Seguridades y oportun¡dades, en su Modalidad de Acompañamiento

Psicosoc¡al, Decreto ALC. N' 556 (2110212019)

3.- Que esta Municipal¡dad cuenta con d¡spon¡bilidad presupuestaria para efectuar

contrataciones con este propósito, Asignación Fondos de Terceros 114.05.57 - Familias, Seguridades y

Oportunidades, Modalidad de Acompañamiento Ps¡cosocial, La Certificación de Recursos d¡spon¡bles,

emitida por Contabil¡dad - DAF.

4.- La Solic¡tud de contratac¡ón a Honorarios N' 1902 enviada por el Director de DIDECO,

mediante la cual solicita al señor Alcalde autor¡zar la contratación a honorar¡os de la persona que se

menciona por prestación de serv¡cios Profesionales en el Programa Fam¡lias, seguridades y oportunidades,

modalidad de Acompañamiento Ps¡cosocial.

5.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

DEC ETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscr¡to con la persona por prestación de serv¡c¡os:

profesional - Apoyo Psicosoc¡al del Programa denominado Famil¡as, segur¡dades y

oportunidades, según el s¡gu¡ente detalle:

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comunitar¡o;
xx Los montos se cancelarán PROPORCIONAL a los días trabajados en el mes'

3.- El contrato se celebra por la fecha especificada en el recuadro'

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto

¡mplique una relación de subordinac¡ón o dependencia respecto a esta Mun¡cipal¡dad.

5.- Impútese el gasto a la Asignación Fondos de Terceros 114.05.57 - Familias,

segur¡ y Oportun¡dades, modalidad de Acompa ñam¡ento cosocial.
AN I'4UNIQU ESE.
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